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TRINO LUNA CORREA Y OTROS

TRASLADO A SUJETOS PROCESALES APEI,ANTES

A partir de las ocho de la mañana (8:OO a.m.)  de hoy catorce (14, de

julio de dos mil veinte (2020), empieza a correr el traslado (Art.  J94
Leg   6OO   de   2OOO/para   la   sustentación   del   recurso   de   apelación

presentado por la apoderada de la defensa del señor OMAR RICARDO
DIAZGRANADOS   (Fo1.   161   C.),   contra  el  auto  de  fecha  veintinueve

(29)   de   abril   de   dos   mil  veinte   (2O2O),   a   través   del   cual   la   Sala
Especial   de   Primera   lnstancia   de   la   Corte   Suprema   de   Justicia,

resolvió  entre  otras  determinaciones   ííJ.   JVO  DECRETAR  !a  7tuZ¡c{c{d

sotictiada    por    la    apoderada    áel    proc'esado    OMAR    RICARDO

DLAZGRANADOIS VELÁSQUEZ,  atendiendo a Zas razones expuestas en

la parte  con.siderctiiua  de  este proueído  2.  DECRET:AR  la prác±ica de

Zas pruebas so1.icitadas por Za ftsc'atía Delegada artíe la Corie a 1.as que

se   hace   alusión   en   eZ   acápite   3.2.   de   l.a   pcLrte   motiua   de   esa

proridencia.  3.  En  su  oporturidad,  g  por  cLu±o  separado,  se  señalaTá

fiecrLa para la celebración de la audiencia púbZica de juzgamiento».   EL
termino anterior vence el diecisiete  (17) de julio de  dos mil veinte
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